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Trabajadores Rurales 
Reforma

El pasado 24 de enero de 2024, 
se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley 
del Seguro Social en materia de 
derechos laborales de las personas 
trabajadoras del campo. 

En ese sentido, se realizaron los 
siguientes cambios: 

 • Se amplió la definición de 
trabajadores rurales determinando 
que son aquellas personas físicas 
que realizan labores dirigidas 
a la obtención de alimentos o 
productos primarios a través de 

la realización de diversas tareas 
agrícolas, hortícolas, ganaderas, 
forestales, acuícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, 
siempre que éstas no sean 
sometidas a algún tipo de proceso 
industrial y en tanto se desarrollen 
en ámbitos rurales. Se excluye de 
esta definición a las personas que 



Deloitte Legal 
Flash Legal 07/2024 | 1 de febrero, 2024

laboren en empresas agrícolas, 
hortícolas, ganaderas, forestales, 
acuícolas, avícolas, apícolas u 
otras semejantes que adquieran 
productos del medio rural, para 
realizar actividades de empaque, 
reempaque, exposición, venta o 
para su transformación a través de 
algún proceso que modifique su 
estado natural. 

 • Los trabajadores del campo 
se clasifican en permanentes y 
temporales. Asimismo, se presume 
que son permanentes aquellas 
personas trabajadoras que laboren 
en forma continua por un período 
superior a veintisiete semanas para 
uno o varios empleadores.

 • El patrón y el trabajador pueden 
acordar una retribución que le 
permita ganar más que el salario 
mínimo profesional, siempre que no 
se exceda la jornada máxima. 

 • Los patrones están obligados a 
mantener un registro para los 
trabajadores temporales. Dicho 
registro servirá para determinar 
la antigüedad y calcular las 
prestaciones y derechos derivados 
del tiempo sumado de trabajo. 

 • Deberá fijarse mediante contrato 
escrito en el cual se deberán 
establecer mecanismos para 
informar a los trabajadores acerca 
de las autoridades de trabajo y 
servicios sociales que tienen a su 
disposición para el ejercicio de sus 
derechos. 

 • Se establecen obligaciones 
adicionales en materia de seguridad 
y salud para los patrones, como 

proporcionar durante la jornada 
alimentos sanos, suficientes y 
variados, así como agua potable 
y servicios sanitarios adecuados; 
proporcionar gratuitamente 
al trabajador, familiares o 
dependientes económicos 
medicamentos y material de 
curación para enfermedades 
tropicales, endémicas y propias 
de la región, así como pagar a 
los trabajadores que resulten 
incapacitados el 75% de los salarios 
hasta por noventa días; fomentar 
la educación entre los trabajadores 
y sus familiares; trasladar a los 
trabajadores a los servicios 
médicos y proporcionar de forma 
gratuita asistencia médica, entre 
otras. 

 • Asimismo, cuando se trate de 
labores que impliquen un peligro 
inminente de daño para la 
seguridad y salud del trabajador, 
este podrá negarse a prestar 
el servicio sin que se ocasione 
pérdida o disminución del salario. 

 • Se reafirma el derecho de los 
trabajadores a capacitarse en 
programas que tengan como 
objetivo una mejora progresiva 
de sus condiciones de trabajo, 
así como la obligación del patrón 
de capacitar y adiestrar respecto 
del uso correcto del equipo de 
protección personal cuando se 
realicen tareas peligrosas. 

Cabe mencionar que se 
establecen nuevas sanciones 
por incumplimiento de dichas 
obligaciones, que pueden ser de 
hasta 2,500 UMAs cuando no se 
encuentre el contrato por escrito y 

no se establezcan mecanismos de 
información para los trabajadores, 
y de hasta 5,000 UMAs cuando 
no se proporcionen habitaciones, 
alimentación, agua, sanitarios, 
educación y traslado en los términos 
ya señalados. 

Dicho Decreto entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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